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	Tipo de Reunión: Comisión de Empalme Gobierno 2016-2019 


	Organismo, Dependencia o Proceso:  Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia
	Fecha de Elaboración: 19 de noviembre de 2015, hora: 3:00 pm

	Luz María Agudelo S, Secretaria de Salud 

Raúl Rojo O, Director Factores de riesgo

Zulma del Campo Tabares M, Gerenta de  Salud Pública

Gloria Emilse Vásquez C, Directora Gestión integral de recursos
Blanca Bohórquez R, Directora de Atención a las Personas

Héctor Mario Restrepo R, Director Calidad y Red de Servicios 

Isabel Cristina Vallejo Z, Subsecretaria de Salud 
Astrid Giraldo Gómez, Directora Operativa
Diana Patricia Bernal O. Directora Asuntos Legales
Jorge Cañas Giraldo, asesor de la Gerencia de Control Interno
Comisión de empalme:

Carlos Mario Montoya

Misael Cadavid

Carlos Enrique Cárdenas

Antonio Yepes Parra

Juan David Arteaga


	Ausentes: 
Héctor Jaime Garro, comisión empalme



Orden del Día:

1. Presentación de Dirección de Atención a las Personas
Presenta: Blanca Nelly Bohórquez, Directora de Atención a las Personas
Las áreas que maneja la dirección de atención a las personas son: Aseguramiento, Centros Reguladores, Prestación de servicios y Programa Aéreo de Salud.
-Aseguramiento: La cobertura de aseguramiento a 2015 es de 92,41%. Se aclara que donde hay menor cobertura en aseguramiento es en los municipios donde hay más informalidad y con problemas de orden público.

En esta área se manejan: bases de datos, financiera, PQRS, IVC, asesoría y asistencia técnica y auditorías.

Base de datos: novedades entre los municipios y las EPS, recepción, validación, publicación, estadísticas, seguimiento, depuración y reportes de las bases de datos.

En Antioquia hay muy pocas aseguradoras de régimen subsidiado, tal y como se lo ha propuesto el gobierno nacional. Caprecom se retiró voluntariamente y en Antioquia los usuarios fueron asignados Savia Salud EPS en su mayoría. Solo quedan afiliados a Caprecom los usuarios que se encuentran en las cárceles.
Se presenta la tabla de porcentaje de afiliados a las EPS del Régimen Contributivo en Antioquia 2012-2015. El asegurador más grande en Antioquia el régimen contributivo es Sura y del régimen subsidiado es Savia Salud EPS.

Se presenta el número de usuarios en movilidad descendente en Antioquia.  La Secretaria de Salud afirma que lo que propone el gobierno nacional es que se tenga un solo régimen que facilite los trámites administrativos.

La población pobre no afiliada: nos compete la prestación de servicios a esta población. El DNP es quien define el número de personas que son de los niveles 1 y 2 del Sisbén y que tienen derecho a esta atención. Total población por DNP: 272.177. Hay un rango que no está clasificado y que cuando consulta debe ser atendido.

Se hace Inspección Vigilancia y Control a las Bases de datos de los municipios y las ESE. En la parte financiera de la DAP, se hace el seguimiento a los recursos comprometidos por los municipios en sus respectivos presupuestos. El Departamento se acogió al giro directo, dadas las recomendaciones del nivel nacional. Esto le ha dado flujo a la red de servicios. Se presenta la tabla de cofinanciación departamental al régimen subsidiado. Fuentes: Departamento, municipios, Fosyga, recursos caja, recursos SGP y Conpes.

Circular conjunta 030 de 2013, se han realizado las mesas con la periodicidad exigida por la SNS con Ministerio; la coordinación la realiza la Secretaria Seccional. Por 2193, a la red pública de Antioquia se le adeuda $700.000 millones sin tener coincidencia entre las cifras de las IPS y EPS. Las mesas buscan que las cifras coincidan y se realicen las conciliaciones necesarias. El Departamento adeuda la red privada $35.000 millones. Lo que dicen las IPS que le deben las EPS es un billón de pesos, menor de lo que está registrado en el sistema. El sistema tiene un problema en la contabilidad de la cartera hospitalaria.
El Departamento tiene un sistema de información que permite aclarar con las IPS la deuda que se tiene. Se ha encontrado doble facturación, por eso es importante depurar las cuentas.

El Ministerio de Salud está proponiendo tener un sistema único de facturación.

Se muestra cómo ha sido el comportamiento de las UPC entre 2012 y 2015.
PQRS: Hay un procedimiento que es manejado por dos taquillas que se encuentra en el segundo piso del Centro Administrativo la Alpujarra.

Se realizan acciones de Inspección, Vigilancia y Control a las EPS y a los municipios. Se presenta el informe de resultados de esta actividad en los municipios y en las EPS.

Se realizan asesorías y asistencias técnicas a los municipios en temas como movilidad, portabilidad, manejo del fondo local de salud, las auditorías y el manejo de las bases de datos.

Es importante aclarar que cuando se encuentran inconsistencias la Secretaría envía los informes a la Superintendencia Nacional de Salud que es la que tiene la competencia de sancionar. Su capacidad operativa y de respuesta es baja. Se ha tenido muy buena relación con Antioquia.
-Centros reguladores: La Secretaría de Salud maneja el Centro Regulador de Urgencias y emergencias-CRUE, el Centro Regulador de Atenciones Electivas-CRAE; y emergencias y desastres en coordinación con el DAPARD.
El CRUE hace parte de atención al usuario, se reciben las solicitudes de los hospitales. Se presentan las autorizaciones que se han dado entre 2012 y 2015. La mayoría de las solicitudes se reciben de los hospitales privados. Con el CRUE se puede conocer los hospitales que solicitan el servicio y el tipo de servicio.
La Secretaría de Salud es la responsable de coordinar los procesos de donación y trasplantes en el área de influencia determinada: Antioquia, San Andrés y Providencia, Choco, Córdoba y Caldas. El Programa Aéreo de Salud apoya el rescate de órganos, por eso somos una de las regionales que más rescata órganos en el país. Se presenta la lista de espera para donación de órganos y tejidos en Antioquia: 815. Antioquia por encima de todo el país es el que mayor número de donante tiene. Ha ido disminuyendo en un escenario creciente de donación de órganos y tejidos.
El Crue y el Crae funcionan 24 horas, es muy efectivo. Los contratos del personal que trabaja en el Crue y el Crae no se pueden parar, deben tener continuidad.
-Prestación de servicios: En esta área se manea la contratación y urgencias de la prestación de servicios de salud, la supervisión de auditorías y los recobros No POS.
Se presenta el informe de facturación radicada por recobros, contratos, sin contrato y No POS.

Con la movilidad y la portabilidad se tiene facturación de todo el país.
-Programa Aéreo de Salud: fue presentado por Jorge Blanco, ex subsecretario de salud.
Se presentan las recomendaciones (ver en la presentación)

Personal de la Dirección de Atención a las Personas 84: 38 para prestación de servicios, 20 para aseguramiento, 22 del CRUE y 4 secretarias.

2. Presentación de Dirección de Calidad y Red de Servicios

Presenta: Héctor Mario Restrepo, director de Calidad y Red de Servicios.
Las competencias están en el marco del Decreto de Ordenanza 2575 de 2008.
La Dirección de Calidad y Red de Servicios tiene por competencia acciones de inspección, vigilancia y control, lo que quiere decir que se puede multar o cerrar las instituciones prestadoras de servicios de salud que no cumplan con los requisitos de ley.

Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de IPS públicas del Departamento, con necesidad de ajustar la norma en este sentido.

Financiar tribunales de ética médica, odontológica y de enfermería. 

-Red de Servicios.

En 2012 se contaba con cuatro servidores y fue necesario reforzar con recurso de calidad y con temporales.

Maneja los subproyectos de construcción de etapa 2 del Hospital Regional de Bajo Cauca; fortalecimiento de la red, infraestructura física de hospitales de mediana y baja complejidad, telemedicina, entre otros.

En 2012 se encontró el documento de Red elaborado en 2004 como último oficial. Se busca que se concatene el documento de Red con el Plan Bienal de inversiones. Rediseño, modernización y reorganización de los hospitales de la red pública para el desarrollo de las redes territoriales de prestación de servicios de salud.  Se encontraron tres zonas en el departamento, una zona periférica por debajo de los mil metros, pirámide poblacional de base amplia y necesidades insatisfechas; una zona de montaña con carencia de IPS en la red, falta de médicos y enfermeras, baja capacidad resolutiva, necesidad de servicio médico especializado. Se necesita redefinir hospitales por su alta demanda como el caso de Turbo; reclasificación de niveles como en Envigado; un gran reto es la integración de IPS privadas que deben estar en la Red como Puerto Berrio, Apartado, Zaragoza, Santa Rosa de Osos que operan en hospitales públicos. En el Valle de Aburrá con la mayor oferta de IPS y de recurso humano general y especializado.
Liquidaciones. Se invirtieron diez mil millones por parte del Departamento, los municipios aportaron muy poco; el resto lo aportó el nivel nacional. Aun se tienen saldos de los contratos vigentes con los municipios, es necesario prorrogarlos hasta diciembre de 2016; es necesario llevar soportes a la Fiducia, documentación al Ministerio. Se cuenta con una persona en temporalidad encargada del tema. Las administraciones municipales tienen el archivo documental de lo que era la ESE; a nivel Departamental se tienen los soportes del proceso liquidatario. Pendientes  conciliaciones con proveedores; la SSSA debe dar el aval a todos estos trámites para hacer el giro.

Plan Bienal del Inversiones. La ESE registra el proyecto en el aplicativo y lo remite a la DLS; la SSSA da el aval, remite a la DLS y esta al CTSS y de allí al Ministerio que evalúa y emite el concepto.

Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero: 30 Planes de Saneamiento Fiscal y Financiero, PSFF, aprobados por el Min Hacienda. En la última clasificación del Ministerio de Protección Social no los clasificó. Todo parece indicar que el próximo año la Secretaría deberá hacer el seguimiento de estas Empresas Sociales del Estado, con términos y fechas. Ocho (8) están viabilizados por el Ministerio de Hacienda. Ninguno de estos ha logrado demostrar que estén cumpliendo con los compromisos adquiridos en el PSFF. 
Este tema por norma depende del Ministerio de Hacienda. Si las ESE incumplen con el PSFF, el Ministerio de Hacienda los pasa a la Superintendencia de Salud, SNS, para que defina lo que hará con ellas. Quedan $12.000 millones por ejecutar para planes de saneamiento fiscal y financiero.

14 ESE tienen riesgo y alto y debieron enviar de nuevo el PSFF al Ministerio de Hacienda. De estos la ESE de Argelia ya fue enviada a la Superintendencia de Salud.
Se presenta la ejecución de recursos del Plan de Gestión Integral del Riesgo –PGIR.
Del convenio 392 quedan algunos hospitales pendientes: Angostura, Puerto Nare, Betulia, Remedios, Arboletes y Frontino. A estos se les debe asignar representante para la Junta directiva que va en representación del Gobernador de Antioquia y participa con voz y voto.
Juntas directivas: participación en juntas directivas de las ESE del orden departamental. Gobernador y Alcaldes designan responsable de control interno de las ESE.  Aval de planta de empleos temporales de la ESE: decreto 1376 de 2014. La secretaría de Salud no ha dado ningún aval porque la ley no es clara en este punto.
Fortalecimiento de la red de servicios: Firma del pacto por la calidad y la trasparencia en el sector salud (113 ESE en el 2012, seguimiento: 56 ESE en 2014 y 71 ESE en 2015). Premio a la gestión transparente Antioquia Sana del que se realizaron tres versiones.
Fortalecimiento de la Infraestructura Física: Inversión año 2012: $1.614 millones, 2013: $25.258 millones, 2014: $4.377 millones y 2015: $2.267 millones. En infraestructura se requiere mayor inversión de recursos porque muy pocos cumplen con la normatividad. Los recursos generalmente se entregan a la ESE y la Secretaría hace el seguimiento al cumplimiento de los contratos.
Se presentan dos grandes proyectos que se encuentran en ejecución pero que los recursos fueron entregados a las Empresas Sociales del Estado: Caucasia que se encuentra totalmente financiado y tiene un avance de obra de un 65%; y Vigía del Fuerte también tiene asegurados los recursos y el avance de obra es del 15%.

Dotación de equipamiento médico biomédico e industrial: Se tiene toda la información de equipamiento, se hizo un gran esfuerzo para dejar bien dotados a los hospitales públicos; pendiente actualizar dotación que tiende a la obsolescencia.

Implementación modalidad de servicios de Telemedicina, con meta  en 90 Empresas Sociales del Estado: proyecto entre Savia Salud EPS, Ruta N y Universidad de Antioquia.
Coordinación de la Red de bancos de sangre: 11 bancos de sangre y 53 servicios transfusionales.
Presentación de recursos asignados para la financiación de los tribunales de ética médica entre 2012 y 2015. Este tema está definido por ley.
CALIDAD:

Talento humano para PQRS: 38, de ellos 20 son temporales. Muy poco personal para la demanda que se tiene.

IVC: Se hacen visitas de verificación previas y de reactivación, visitas PAMEC y de mantenimiento hospitalario. No se cumple ni el 1% de las visitas, que debería ser al 25% de la red cada año, de verificación por la demanda tan alta y el poco personal que tiene la dirección para cumplir.

En el Programa de Auditoría para el Mejoramiento de Calidad-PAMEC hubo un avance y es importante que tenga continuidad.

Se hizo el proceso de mejoramiento continuo de la Dirección de Calidad y Red de Servicios. Todo está al día.

PQRS: Todas están al día.

Se presentan las recomendaciones (ver en la presentación).
La Secretaria de Salud menciona que antes se tenía un área que se dedicaba solo a Infraestructura hospitalaria, ya no se tiene y pocos arquitectos tienen experiencia en esto. Es evidente la deficiencia en infraestructura hospitalaria y debe potenciarse esa área.

Carlos Enrique Cárdenas pregunta por el papel del médico general. El Director de Calidad y Red considera que es un tema de discusión siempre pensando en la persona que se debe atender. Hay problemas de formación, de miedos y amenazas en el personal médico que limita la capacidad resolutiva. Se debería cambiar todo el esquema de atención.

Las relaciones de la Secretaría con el Gobierno nacional han sido muy buenas. Se ha tenido muy buena interlocución con el ministro de salud y con el superintendente. Muy buenas relaciones con otros departamentos, con las facultades del área de la salud, con Proantioquia y con la red pública. Hay que conservar estas buenas relaciones porque eso ayuda a potenciar los procesos.
Sigue en pie la reunión programada para el viernes 20 de noviembre a las 3 p.m.
Termina la reunión a las 6:40 p.m.
     ______________________________     _____________________________________
Elaborada por: Astrid Giraldo Gómez      Revisada y aprobada por: Luz María Agudelo Suarez,                          

                                                          Secretaria Seccional de Salud y 
                                                          Protección Social de Antioquia

_______________________________________

Revisada y Aprobada por: Carlos Mario Montoya Serna, 
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